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ACTA Nº 2/21-DE MESA Y PORTAVOCES DE LA 
COMISIÓN DE DEPORTES Y TRANSPARENCIA 

XI LEGISLATURA 
 

CELEBRADA EL DÍA 10 DE FEBRERO DE 2021 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMA. SRA. Dª. SONIA CONEJERO PALERO 
ILMO. SR. D. PEDRO MARÍA CORRAL CORRAL 
ILMO. SR. D. ENRIQUE RICO GARCÍA HIERRO 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA YOLANDA ESTRADA MADRID 
ILMO. SR. D. MATÍAS DE LA MOTA MARTÍNEZ 
ILMO. SR. D. ALBERTO OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA 
ILMO. SR. D. ÍÑIGO HENRÍQUEZ DE LUNA LOSADA (en sustitución del Sr D. 
Javier Pérez Gallardo) 
ILMO. SR. D. FRANCISCO JAVIER CAÑADAS MARTÍN 
 
LETRADA: Dª BLANCA CID VILLAGRASA 

 
 
 
 En Madrid, siendo las catorce horas y treinta minutos, del día diez de febrero de dos mil 
veintiuno, telemáticamente, los Ilustrísimos Señores Diputados anteriormente 
relacionados, con el fin de celebrar reunión de Mesa y Portavoces de la Comisión de 
Deportes y Transparencia. 
 
 En la misma se adopta el siguiente ACUERDO: 
 
 Fijar sesión de Comisión el día 15 de febrero de 2021, a las 16:00 horas con el 
siguiente Orden del Día: 
 
1.º PCOC 172/21 RGEP 1592 a iniciativa del Sr. D. Alberto Oliver Gómez de la Vega, 

Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid en la Asamblea de Madrid, al 
Gobierno, valoración que hace el Gobierno sobre la elaboración de estudios y 
propuestas de optimización de potencias eléctricas contratadas y de caudales 
diarios máximos de gas natural y la colaboración en proyectos de eficiencia 
energética y fomento de prácticas de ahorro, competencia de la Vicepresidencia, 
Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 281/2019, de 29 de octubre, en su artículo 10 apartado 4. 
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2.º C 265/21 RGEP 2053 de la Sra. Directora General de Transparencia, Gobierno 
Abierto y Atención al Ciudadano, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al 
objeto de informar sobre informar sobre su gestión, en el ámbito de sus 
competencias, en la Comunidad de Madrid. (Por vía del artículo 210 del Reglamento 
de la Asamblea) 

 
3.º Ruegos y preguntas. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las catorce horas y 
cuarenta minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
LA 

VICEPRESIDENTA 

  EL SECRETARIO 

    

    

    

Fdo.: Sonia CONEJERO PALERO Fdo.: Pedro María CORRAL CORRAL 

 


